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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

12653 SALAMANCA

Edicto

El Juzgado de 1.ª Instancia número 4 y Mercantil de Salamanca anuncia:

Que en el procedimiento concursal Concurso voluntario abreviado número 864/
2009 referente al concursado Esteban García Hernández con DNI 7984140N y
domicilio en paseo de San Antonio, número 5, 1 D, de Salamanca, por auto de
fecha 23 de marzo de 2010 ha acordado lo siguiente:

1. Dejar sin efecto la fase de convenio acordada por auto de fecha 22 de enero
de 2010, por no habese presentado ninguna propuesta.

2.  Dejar  sin  efecto  consecuentemente  el  señalamineno  de  la  junta  de
acreedores  para  el  día  21  de  abril  de  2010  a  las  10  horas  de  su  mañana.

3. Abrir de oficio la fase de liquidacion conforme lo ordenado en los articulos
114.3 y 143.1 de la ley Concursal.

4.  La  suspensión  de  las  facultades  de  admministración  y  disposición  del
concursado  sobre  su  patrimonio.

Salamanca, 23 de marzo de 2010.- El Secretario judicial.
ID: A100022739-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2010-04-09T21:37:28+0200




